
W
PODER JUDICIAL DE LA FEE RACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTIUIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACTON CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-9s0204{P5

DIRECCIÓN GENERALi
RECURSOS MATERIAL.-
BOLIVAR No. 30, ¿o PISO
COL. CENTRO, C.P, 06000, MEXICO, D,F,
TELS.: 4'113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX: 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. O91OO. MEXICO, D,F
ÍELS.: 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4516000206 j
EN SUS REMISIONES, FACIURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: CUED GRUPO DE SERVICIOS EN LIMPIEZA Y SEGURIDAO PRIVADA S,A, DE C.V- / CALLE 33 417.8, LA LOMA XICOTÉNCATL, 90062, / 0124 8166 592A, 0124 6466 5928 /

FECHA DEL DOCUMENTO
22tO1t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRON ICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO-DICIEMBRE 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art, Cantidad . P.Unitario Importe Total

10 1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA
OBSERVACIONES
1. Servicio de limpieza de la Casa de la Cultura Juridica en Tle;icala,
Tlaxcala.

El servicio incluye:
Se requieren dos elementos de limpieza, cubriendo turnos como se
describe a continuación:

1 Elemento de turno matutino con horario de 8:00 a 16:00 horas
1 Elemento de turno vespertino con horario de 11:00 a 19:00 horas.
1 Elemento en sábado con horario de 08:30 a 12:00 horas.
Vigencia 1' de enero al 31 de diciembre de 2016.

lmporte mensual $1 1,591.88 IVA incluido
lmporte anual:lmporte anual $139,102.56 IVA incluido.

Forma de pago: Pago será a mes vencido, a satisfacción de la Casa de
la Cultura Jurídica en Tlaxcala, Tlaxcala.

2. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de
adjudicación directa, toda vez que Ia contratación se clasifica como
mínima.

3. El gasto de este servicio es con cargo al gasto corriente en la
posición presupuestal 35801, a la unidad responsable 113780'l y centro
de coste 74.

4. EI contrato simplificado se emite conforme al punto de acuerdo de
fecha 15 de diciembre de 2015, autorizado por la Directora de la Casa

9,993.00 9,993.00

CONTINUA

REYES

r
IRINEO JU,

SERVICIOS

LIC. CARLOS DO MATUTE
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La suprema corte de Jusflcia de la Naclón, en lo suceslvo "suprema corte" por.conducto de su rePresentante para los efectos de este lnstrumento manlflesta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac¡ón. ó..^-^-- ^^i6 ¡a r, ,cri^i. da

de Administrac¡ón de la SuPrema Corte de Justicia de la Nación' bi^^ c,,Á,

óraufiemo", cód¡go postal 0606O, en la ciudad de Méx¡co, D¡strito Federal'

ii..ir';¡;""¡roo, áe'servtclos', loi conducto de su representante legal manlfiesta balo protesta de declr verdad que:

necesaria Para tal fin.

""ptij.ui. 
á-"-¿"-..i¡ o"t'o, á.r 

-córité 
de Gobierno y-Administración de la Suprema corte de Justicia de la NaciÓn'

esie Alto Tribunal.

tii.. U" "srpr"r" corte" y el "Prestador de Serviclos" declaran que:

ii¡sirá^ ;1." d"ricilios indicados'en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este inslrumento.

CLÁUSULAS

cantidad que importen los oi"nJ. á."*i"io. p"nldi"nt". de entregar o preslar hasta.en tanto se dé cumpl¡m¡ento total a lo Pactado'

Las penas convencionates no pooian 
"i""o"i 

¿"1 1o% del monio-total tontratado (s¡n incluir el lmpuesto al valor Agregado)'

Las Denas anteriores poor¿n o"""oni"i"e de los adeudos penoien'teiae cuuriipoit" srpr"*, corte de Justic¡a de la Nac¡ón al "Preslador de servicios'

sus traba,¡adores presenten 
"n 

., 
"onti" 

o de la "supiema corlei-é- - ' 
con los serv¡c¡os motivo de este contrato i

INFONAV¡T e IMSS. ^ ñ16rÁñráñ aia.,iler 2tñrñá ré.táÍ Corte', el 'Prestador de Serv¡oios
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del 'P_restador de serv¡cios", ejecuten o prelendan. ejecutar alguna reclamación en contra de la "suPrema

ta auioridad competente que no existe-rátac¡on tauor"i atgrna cán'ioirñii,no.'v o""r¡ndár a la'supremacorte' de cuálquier i¡Po de responsabil¡dad en ese sent¡do'

-i
tia¡-ajos prestaoos a la primera. 

^^r^r É^¡.¡ ¡-, ñ^r .ác^¡ñá¡dñ át ñrcceñre .ónrrato s aración iudiclal, "n "ra-üld" 
qr" ,

Novena. Resclslón. oueda !rpr"a"r"n," convenido'que la 'suprema corte' podrá dar por rescindido el Presente contralo sin necesidad de que medie decl

concurso mercantil o liquidac¡on.concurso mercantil o liquidaciÓn

en el acto se encuenlre, otorgándole un plazo de quince Para que

Lu domic¡i¡o señalado en la declaraciÓn ll.5 de este lnslrumento

^ia- Di.kri-á é,,hó.ñáñañr.r nnr la orrc los oobernados oodrán feal¡Zaf Su consulta.

de la Ley Orgánica del Poder Judiclal do la Foderación'

i;;-p;¿r- ;;r;;áan que cuatquier not¡ficación que lengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por

instrumenlo.

en el dom¡cllio que ha señalado en las declaraclones l'4 y ll'5 de es

RecepctóH Y coNFoRMIDAD DEL PRESENTE coNTRATo DE SERVICIOS
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PODER JUDICIAL DE LA FEI RAC¡ÓN
SUPREMA CORTE DE JUST¡CIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No.2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-9502046Ps

DIRECCIÓN GENERAL
RECURSOS MATERIAL.
BOLIVAR No.30,40 PISO
col. CENTRO, C P. 06000, MEXICO. D.F.
TELS.; 41 1 3-1000 EXT. 5704,571 0,5305,5705
FAX:5130-1750

DIREGCIÓN DE ALMACENES
CALZ. |GNAC|O ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, D,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4516000206 :
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
OOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: CUED GRUPO OE SERVICIOS EN LIMPIEZA Y SEGUR¡DAD PRIVADA S.A. oE C-v. / CALLE 33417-8, tA LOt\,tA XTCOTENCATL 90062, /Ot246¡t56 592A, 0124 erc6 5928 /

FECHA DEL DOCUMENTO
22t01t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO.DICIEMBRE 2016

LUGAR DE ENTREGA

Descripcion

SER

de la Cultura Jurídica de Tlaxcala, Tlaxcala, bajo su estricta
responsab¡lidad en el marco de las atribuciones que le confiere el
Acuerdo General de Adminisúación Vll/2008 del Comité de Gcbierno y
Administración.

S.Se elabora el presente contrato simplificado a. solicitud de la Casa
de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJ-TLX-020-2016, recibido en
esta Dirección General de Recursos Materiales el21 de enero de 2016.

6. La Dirección General de Recursos l"4ateriales únicamente apoyó en la
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cualquier
responsabilidad en los procedimientos observados en la contratación
de referencia.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURíDICA
EN TIAXCALA, TLAXCALA.

SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE L¡MPIEZA ENERO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA FEBRERO

CONTINUA

LIC. CARLOS

DIR. GRAL.
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La suprema corte de Jusflcla de la Naclón, en lo sucesivo "supréma corts" Porcondlc-to de su representante para.los efectos de este lnstrumento manlf¡esta que: '

ór"r¡'ier"", códlgo Postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal

I.- El ,.pr8stador aa servtcios,; poi cánducto de su represen_tante legal maniflesta baJo protesta de doclr vefdad que:

""pii".ui" 
o" á"1mit ocno, o"rbámitJ Je couietno y-ndm¡nistración de la Suprema corte de Justicia de la Nación

este Alto Tribunal.

ili.- u" "Srpt"." corte" y el "Prestador de Servlcios" declaran que:

iir¡oirán álo. oornic¡lios ¡nd¡cados en los antecedentes l 4 y ll 5 de este instrumento o^r¡,i^a dá r^.

CLÁUSULAS

curiolimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades'

Er págo señarado en ta pres"nt" ctáuiula, cuure el total del servicio contratado, por lo cual 'la suprema corte' no t¡ene obligación de cubrir n¡ngún impole adicional'

f#;1i#.';'J"*i|r.i.iii *"rlit el lmpuesto al valor Asresado) 
^-..,..^,^-.^ ^, ñ^ñ,^

;;;iid;; q;; ñúhán los uienes 'o iErvicios puñoientes.de eniregar o Prestar hasta.en lanto se. dé cumplimiento tolal a lo pactado'

Las penas convencionales no pooran ei"eo"i oel 1o%.del monto-total;ontratado (sin incluir el lmpuesto al valor Agregado)'

Las penas anteriores podrán olsconrarse de los adeudos pendientei de cubrir poila Suprema corte de Justicia de la Nación al'Preslador de Servicios"

i¿ ¿"..t" instrumento y demás áqu¡sitos Rscales a que haya lugar' 
-^- ^L¡^.^ ¡^ ñ^ir

143, fracción I y 162 del relerido Acuerdo General Vl/2008'

sus trabajadores presenten en su conlra o de la "supiema Corle", en relación con los servic¡os molivo de este contrato.

INFONAVIT E IMSS.

la autoridad competente que no existe-relación labora-i alguna cán los mismos y deslindár a la "suprema corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido.

independientemente de las acciones legales que se pudieran.ejercer'

relación con la SuPrema Corte.

trabajosprestadosalaPr¡mera. 
"---* '- -" - 

. 
"- - 

. . . - . 
¡ I

concurso mercant¡l o liquidación 
ac^.¡r^ rác ^,,,<,c resñe.{ivás er "prcsredor de seruicios, en su d( n ll.5 de este lnstrumento, con qu¡er

ÁnGi O" Oect"r4 la reicisión, la "Suprema Corle" notif¡cara por escrito las causas respectivas al "Presiador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaració

su domicilio señalado en la declarac¡ón ll.5 de esle inslrumento

causas justificadas o razones de interés general, en términos de lo previslo en los artículos.148, 149, l50 y 151 del Acuerdo General de Administración vl/2008.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la FederaciÓn.

instrumento.

DE SERVICIOSRECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO

\r-Y1€-r1e.z -H <-!¡(J,nels,¿
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poDER JUDtctAL DE LA ret- _aaclór.l
supREMA coRTE DE JUSTtctA DE m ¡¡lc¡ót¡
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACTON CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-9502046P5

olReccróN GeruEnALi
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No.30,40 PISO
coL. CENTRO, C.P.06000, MEXTCO, O.F.
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX:5130-1750

c¡RrcclóN DE ALMAcENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, D,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 6000206

EN SUS REMISIONES, FACTUMS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: CUED GRUPO DE SERVICIOS EN LIMPIEZA Y SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. / oALLE 33 417+, LA LoMA xIcoTENcATL 9@62, / oI24 6¡166 5928, 0124 6466 5926 /

,CHA DEL DOCUMENTO
22t01t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRON ICA

ENERo-DtctEN¡eRe zoté
LUGAR DE ENTREGA

IMPORTE EN LETRA
CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS PESOS

Partida Clave art Cantidad lni¡l Desc

SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA MARZO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICfOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA ABRIL
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JUNIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JULIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA AGOSTO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SEPTIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA OCTUBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LlMPIEZA DICIEMBRE

30

40

50

60

70

80

90

100

110

120

1

1

1

1

'l

1

1

1

1

1

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

cripcion P.Unitar¡o

9,993.00

9,993.00

9,993.C0

9,993.00

9,993.00 9,993.00

9,993.00 9,993.30

9,99-'r.00

SUBTOTAL 119,916.00

19,1 86.56

1 39,1 02.56
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sup,"*" con""cpl:Jl.l::::::':i;::,0^,r r,la.10:-ei:ctos 
de este instrumento manr,esta s,uet :,;" ..-^ -';

óuau¡témoc, códi9o postal 06060, en la c¡udad de México, Distrito Federal'

ll.- El ,,prestador Oe Serviclos" poi"on¿r"to au su repiesen-tante legal manlfiesta baro protesta da declr verdad que:

septiembre de dos mil ocho, oa b"rñe ¿áo"oierno y-Adminislrac¡ón de la suprema corte-d-e-Just¡cia de la NaciÓn.

iii.- t-" Jsrpr"r" corte" y el "Prestador de Servlclos" declaran que: 
6r ^racoñra iñcr.,m.nió v mánifiÉ

üirigirá"ll"iÁricit¡os in¿¡caoos'en tos antecedenres t.4 y il.5 de €ste ¡nstrumento.

CLÁUSULAS

iora"n p"rt.'Ouf presenie insirum;nto 
"orno 

s¡ a la letra se insertasen' 
r ññméñrn ct nrecio olazo v condiciones de paqo señalados en la r

"uripiimiento 
total del objeto de este acuerdo de voluntades'

El pago señalado en ta presenreiiá-usuta, cu¡re et rotal del servicio contratado, por lo-cual 'la suprema corte" no tiene obligación de cubrir ningún imPorte adicional'

;il;;;i"*t o'serv¡cios (sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado)'

cantidad que importen los o¡"n".'o i"rii"" peñdientes de entregar o prestar hasla en lanto se dé cumpl¡miento total a lo Paclado

Las penas convencionales no fooran "i""o"r 
o"l 1o% del monto-total contratado (sin incluir el lmpueslo al valor Agregado).

Las penas anteriores pooran oeicontaise de los aaeuoos penaientes oe cuorir poita s,uprema corte de Justicia de la Nación al 'Prestador'de seNicios"

143, fracc¡ón I y 162 le¡ refer¡do Acuerdo General Vl/2008 . -- ^-^-^^--i^ ,, ^-r.Á^ dar ñ..c^nat ñ,É ñ.uóe nare

sus trabajadores presenten 
"n'i, 

aontt" o de la'supiema Corte', en relación con los servicios molivo de este conlrato'

INFON'AVIT e |MSS .lá¡^. ¡- ea^¡¡.i^ei arÉ.rileñ ñ ñrpren.tan eiecular alouna reclamación en conlra de la "suprema corte', el "Prestador de Servioios'
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores.del'Prestador de Servlcios', elecuten o pretendan-ejecular alguna reclar

la autoridad competente que noá¡ste-relacióri taboral arguna cónlóim¡..or'v oesrindár a ra'suprema corte' de cualquiertipo de resporisabil¡dad en ese sentido'

relación con la Suprema Corte

.prestador de servic¡os,, por sÍ o a través de sus traba¡adores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualqu¡er resúltado

trabajos prestados a ra pr¡mera. . . -^'" 
"""''^" '- 

::-:: :':-- --:::-:l ".""::,- "":;-: ." :":".'; ¡" .,," -"a¡" ¿ecr 
\--'

su domic¡lio señalado en la declarac¡Ón ll.5 de este ¡nstrumento'

causas Justificada, o r"ron"= á" int"rés general, en términos oe to previslo en los articulos.148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Adm¡nistraclÓn vl/2008'

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación'

ür-p;É; á"ráro"n que cualquier notif¡caclón que tengan que realizarse de una parle a otra, se realizará Por

¡nsirumento.

en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll.5 de es

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO
.ADOR 

DE SERVICIOS


